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 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES

TRIBUNAL ELECTORAL S.M.A.U.Na.M.


POSADAS, 22 de agosto de 2007



VISTO: la Ordenanza Nº 042/07 en la que se establece el Cronograma Electoral para las elecciones generales para la renovación de autoridades del S.M.A.U.Na.M. año 2007, y



CONSIDERANDO:



QUE, en dicha Ordenanza no surge hasta que hora será la recepción de presentación de Listas del día 22/08/07.

POR ELLO:

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL S.M.A.U.Na.M.

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- ESTABLECER, Ad – Referéndum del Tribunal Electoral que el día 22/08/07 se recepcionará la presentación de las Listas en la Dirección General de Recursos Humanos hasta las 20:00 hs..

ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar y Cumplido. ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN Nº 001/07

JUANA DEL C. SCHIAFFINO

PRESIDENTE TRIBUNAL ELECTORAL

S.M.A.U.Na.M.
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